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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación que contiene 
invitación para remitir a esta 
Soberanía las propuestas para 
la integración de la Agenda 
Legislativa de esta Septuagésima 
Quinta Legislatura; lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 212 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
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Honorable Asamblea 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 212 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, me permito hacer del conocimiento de esta Soberanía que, con fecha 20 del 
mes de septiembre del año en curso, esta Presidencia de la Mesa Directiva remitió invitación a los titulares de 
los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, a los 112 ayuntamientos y al Concejo Mayor de Cherán, Michoacán, 
así como a los órganos autónomos constitucionales de la entidad, a efecto de que remitan sus propuestas para 
ser consideradas en la integración de la Agenda Legislativa, a más tardar el día 29 de octubre de 2021, misma 
que establecerá el Programa de Trabajo de esta Septuagésima Quinta Legislatura. 

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para reiterar la seguridad de mi distinguida consideración. 

Palacio del Poder Legislativo del Estado. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 5 días del mes de octubre 
del año 2021. 

Atentamente

Dip. Adriana Hernández Íñiguez
Presidenta de la Mesa Directiva
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